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INFORME 2/2012, DE 9 DE JULIO DE 2012. SUMINISTRO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DOMICILIARIA. SOMETIMIENTO A

LA LEGISLACIÓN DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de enero de 2012 ha tenido entrada en la Secretaría de la Junta Superior
de Contratación Administrativa solicitud de informe por el Ayuntamiento de Busot, al amparo
de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto 79/2000, de 30 deJunio, del Consell, de creación de la
Junta Superior de Contratación Administrativa, con el siguiente tenor literal:

"Asunto: Consulta sobre elprocedimiento a seguirpara la contratación de lagestión del servido de suministro
de aguaI' sec.

El Ayuntamiento de Busot se está planteando la conveniencia de gestionar elservicio de suministro de agua en
todo eltérmino municipal mediante algunas de las modalidades de gestión indirecta recogidas en elartículo 277 del RDL
3/2011, de 14 de noviembre, por elque se aprueba elTexto Refundido de la Lej de Contratos del Sector Público,y más
concretamente mediante concierto o mediante concesión,y se nosplantean algunas dudas sobre elprocedimiento a seguir.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 79/2000, de 30 de mayo, del Gobierno
Valenciano, por elque se crea laJunta Superior de Contratación Administrativa de la Generalitat Valenciana y se
regulan los registros oficiales de Contratosy de Contratistasy Empresas Clasificadas de la Comunidad Valencianay las
garantías globales, les agradecería que nos informaran sobre las cuestiones que seguidamente les planteamos, así como
cualesquiera otras que asílo crean conveniente por su importancia eíntima relación con las mismas.

ANTECEDENTES:

En eltérmino muniápal de Busot actualmente se estáprestando elservido de suministro de agua domiciliaria de
la siguienteforma:

En una parte del mismo se presta elservido por elAyuntamiento deforma directa, utilizando su propia redy
abasteciéndose de unpo^o municipal.
En la otra parte, la mayoritaria del término muniápal, el servicio es prestado por una empresa privada desde
hace muchos años, utilizando para ello suspropios po^psy su propia red asícomo parte de la red muniápal que
se ha ido construyendo reáentemente con motivo de diversas actuaciones urbanísticas. No existe contrato de
concesión, ni ningún otro, entre esta empresay elAyuntamiento, sino un escuto del año 1969fumado por el
Alcalde en elque se autoriza a la compañía privada 'a la instalaáón de tuberías para la conducáón de
hasta los Depósitos de dicha compañía, por caminos veánales de este término municipal'.

CUESTIONES QUE SE PLANTEAN:

A) Para elsupuesto de gestión mediante concierto:




















